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Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. 1. muchos años. '
Madnd, 16 de febrero de 1985.-P. O.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz LigerQ.

Ilmo. Sr. Director general d. Exportación.
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ORDEN de 16 de febrero de 1985 por la que se uuto
r;:o a la{trnuJ «Vicente Mufloz del Rosario 1I Cia.,
Sodedad, Limilada», el régimen de tráfico tk perfec
cionamiento activo para la importadón de destilados
akohó/icos y la expoflación de. ron.
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ORDEN de lócde febrero de 1985 por la que se pro
rro(o a la firma «PrOUVOJ/' el Lefebvre; Sociedad
Anonima», el régimen de tráfiro de perfecdonamien
to adivo para la importación de lana sucia y la ex,
portación de lana peinada.

~ Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioS' en el expe·
diente promovido por la .Empresa ~~Prouvost & Lefebvre, Sacie·
dad Anónima~). solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamientO' activo para la importación de lana sucia y la
exportación de lana peinada. autorizado poi Ordén de 14 de ene
ro de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado)~ de 1'6 de febrero). fró
rroga 30 de julio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
septiembre), 31 de octubre de 1983 «(Boletín OfiCial del Es(ado~)
de 21 de noviembre), . .

Es(e Ministerio. de.acuerdo ha lo informado y propuestg. por
. la Dirección General de Exportación. ha resuelto:· .

Primero.-Prorro83é hasta el l de dlciemb~ de 1985. a partir
de 30 de junio de 1984, el'ré~imen de tráfico de perfeccionamien~
to activo a la firma (~Prouvost & LefebvTe, Sociedaá Anónima».
con domicilio en San Félix. 12. Sahadell (Barcelona). y NIF A-O
8144495.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos loS' tramites reglamentarios en el expew
diente promovido por la Empresa (Vicente Muñoz det Rosario y
Cía.. Sociedad Limitada), solicitando el régimen de tráfico, de
perfeccion~miento activo para la importación de destilados aleo-

. hólicos y la exportación de ron, . .
Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto po(

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la ftrma~(Vicente Muñoz del Rosario)' Cía., So
ciedad Lirriitada)~. con domicilio en Higueras: 4, Segorbe (Cas
tellón). y NIF B-12028742.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran
celaria.

Segundo.-:-La mercancia de importación será':
Destilados alcohólicos para, la elaboración de ra:nw P.E.

22.09.53.1>.
Tercero.-Los productos de exportación serán· los siguientes:
Ron de 40" en envases de dos litros o menos. P.E: 22.09.5~.3.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente;
P.or cada hectolitro de ron. que se exporte se podrá importar

con franquicia arancelaria la siguiente cantidad de. destilados.. ex~
presada en litros, y decilitros:

101 x ii
siendo «C'~ el grado alcohólico del ron e~portado y ((d» el grado
alcohólico de los destilados de caña. . . .

De la cantidad resultante~ se considerarán mermas el 1 por
100. No existen subproductos aprovechables.

A cada expedición de. importación de destilados de caña se
acompa.ñará certificado de ongen, que deberá especificar las ma
terias empleadas en su elaboración y certificado ex~ido por el
Organismo estatal que controle. desde-el punto de VIsta económi
co· o fiscal. la. clase y graduación de destilado remitido. Asimis.
mo se extraerán muestras de. cada expedición, que serált" remiti
das para su análisis al laboratorio Central de Aduanas.

El interesado queda obligado a dedarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones. de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.,asi como
calrdades. tipos (acabados, colores, ellpecU:¡caciones. pa.rticulares.,
formas de presentación), -dimensiones y demás caract1:l:rísticas 'l,ue
las identifiquen ~ dislingan de otras similares. y qllO en cualquIer
caso deberan COincidir. respectivamente, con las. mercancías p~
viamente importadas o que en compensación s< importen: pos..

Sexto;-los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que E-spaña mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de ps$.o sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si 10 estima oportu-
no, autorizar exportaciones 8. los- demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situada~ fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen d~ tráfico de peñeccioriamiento activo en an.álogas condi·
ciones que las destinadas al e~jero. ., . ~

Séptimo.-EI p~azo para la "tra'nsformación y exportación en el.
sistema de admisión tempotal' no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno .de 20 de noviembre de 197.5 y en el
punto 6.o de la Orden. del "Ministerio deComerc~o de 24 de febre-
ro de 1976. . .

En' el sistema de reposición con franquicia arancelaria. e( pla
zo para soli~itar las importaciones será de un año a cartir de la
fecha de las exportaciones. respectivas, según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.'

Las cantidadeS .de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~sición. a que tienen. derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en' todo o enJ:;rte. sin, más limitación que' el cumplimiento del plazo para 50-
ICltarlas. ,C"

. En el sislema. de devolución' de derechg¡¡ el plazo denlro del
cual ha de realizarse 1" transformación o incorp<>ración y expor
tación de las mercancías será de seis meses..

Oct'avo.-la opción del sistema- a elegir !le. hará' en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los tros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto dt la declaración, o licencia de importación
como de la licencia de expOrtáción. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposiciór1 poI' la q.ue se te otorgó el mismo.

Noveno.-Las inercancías import~dás en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables. quedarán so"metidos al régime.n fiscal de cQmproba__
ción.· . - -

Décimo.-En ~I sistema de repo¡ición con franquicia arancela
ria y de devolución de' derechos••las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de septiembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el. Boletin Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a 1.05 beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar ,en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia .de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señala~

dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha
~ publicación de.esta Orden en el «BoJel!n Oficial del- Estado)t.

Undéct1no.";'Esta autorización se regiráeri1:odo aqueno relati·
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). '.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del ESlado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero dO' 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«((Boletín Oficial del Estado)~ número "3).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estallo» número 77).

"

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de 5US respectivas· compe
tencias, adoptarán las medidas adccuadas para la correcta apli"
cación y desenvolvi.mient~ de la pr~nte aut~rizació~. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio. ~uarde a- V. l. muchos áño... .
Madnd, 15 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Rui~ Lisero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.f
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lerionnenle. a fin de que la Aduana. habida ~nla de lal decla·
ración,)' de las comprobaciones que- est'imc cOnveniente realizar,'
enlte eUas la eraracción..de muestra. para SU' revisión o ••allsis
por el Laboratorio Central de ~duanas.·pueda "'uorizar -1& co-

· rrespondiente b'1ia de detaUe... . .
Quinto.-Las ~ciones de exportatión y de importación'

que se pretenda~ reahzar al amparo dé esta 'autorizaáon ~ ajus.
tándose a sus términos serán sometidas l'las Direcciones· Gene...
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda: a los
efectos que a las mismas correspondan. ¡

Sext.o.-Los países de origen de la mercaneia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones'comercia·
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ~o-'
merciales normales o en l.os casos en que la moneda d~ pago a
la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección General de
Exportación~ si 10 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países, " ' ~

Las exponac!ones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análog3;'5 condi~
ciones que las destinadas al extranjero. ' , " . ' ;

. Séptimo.-En \¡ls l[<:encias deéxportac'ión dd>erá éo~igna!$e
necesariamente en la casiUa de ttáfico de perf«:cionamiento acti'"

· yo ,que ~ realiza, bajo el$ist~lÍla de t:eposición con fr~quici~,
· arancelana, y eo la correspon<benle casdla de la .declaración o b·

-eencia de importación se mdicará que el ti~u1ar se acoge al réJi
men de tráfK.O de perfeccionamiento activ~ mencionaado la d1S~

~ pos~ión por la que se le otorgó el mismo.' . .
Octavo-..;.Las mercancías importadas en régimen de tráfICO ele

peñeccionamiento activo, así como los productos tenninados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.-:-No .obstante lo dispuesto en el articulo S.o. el si6~
· ,tema de tráfico de pafeccionamiento a utilizar en la presente Or

den quedará hmitado a '-Ia reposición 'COD franquicia- arancelaria
para a.quellas mercancías de Importación que en cada,momento
In~gren la lisIa prevista en el Real Decreto.3146/1978 aobreSBS-.
titl¡lción de importaciones por mercancías excedentarias ntciona-
les.' .•.. , ..•

Décimo.'-Ef plazo para solicitar las imPortacione6 será de un
año a partir de -la fecha de las exportaciones 'respectivas. según lo

:establecido en el.apartado 3.6 de la Orden de [a Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975, . .

Las cantidades de mercancías a jmportar con franquicia
arancelaria en el-sistema de reJ?Osición. a que tienen derecho las·
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en· todo o en
~~e, sin más limitación q~ el cumplimiento del plazo para so-
licltarlas. - _ " '

-Undécimo.-Se otorga esta autorización por un período de
dos años a partir de la feCha de su publicacion en el «Boletín
Oficial del Estado)~. debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la ¡prórro$8:con tres maesde.antelación a stl caducidad.

,Duodeclmo.--Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de julio de 1984 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los bene
ficios cotTe'SpOndientes, siempre que se 'bayan boch'o 'con'Star en
la ·licencia de exportación' yen ·Ia Teitante'documentJción -adua
nera de despacho .la referencia de estar en trámite 'su resolUción.
Para estas exportaciones. los plazos 'seAalados en el articulo ante-

"rior eomenzarán·a--contane desde la fecha de pubticación de esta
· Orden en el .Boletin Oficial del Eslado'. .

Decimotercero:-La Dirección General de Aduana•• '1Ien1TO de
su competencia, adoptará las medidas que considere oportunas
respeclo a la =ta apliCación del RÓllÍmen de tráfico de perfec-
:cionamiento activo.', . ,F_. ': " _,

,Decimocuarto.-L&.Dirección 0.......1 de Exportación podrá
dictar las normas que estime: adecuadas ,para. ..el mejor deson\(()Jvi-
miento de la presente autorización. r ,

., . ··EI Jé!imen de tráñoo <Ié ,perfeoci......_o 1IQlÍVO'lJUe se
~".8utoriza por la presente .Ordenj,es;.continuaCión·deI -que tenia' la

firma (~Vlcente Muñoz del Rosario y Cía.• 'SiGciedad :Umita<ia»,
_. según Ollden de 4 de junio de 1980 (<<8oletin Oficial del E.tado.
· de 3 de julil», a afeclos de:la mellción que en las licen<:ias de ex·
·portación )'co.-pondienle boja de detaUe. itayahBcho del ci·

tado régimen Yl! caducado o de la Solicitud de su prórroga.

·.Lo qlli: ~;'¡co a Y. i parasu,,~;..¡eot~,"Oelóo.
. Dios , ...rdea V. 1. IDl1clJOo aiIo.. ., ,. " , .
Madn~. 16 de fe~rem ~.IJl85.""', D.• el Direclor.,enaal de

.EapoI1al:j..... ,~••l>Io.,o.Rwz l,iser.9.".,c·. .... _.., ,
I·i 'ro '-", .~ . ;' __ '.-1,': ',,,,': : ',1 :"';1'."1

. Ilmo. Sr. Director p ..ral de E"poria"ión. -
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'.-' .
Ilmo. 5<.: 6unplidos los lrámitoÍ ...lamemarioa • el ..,.

diente promovido por. la ·Empresa NK:omedes Gal'dll o-.
.Anís C""lellana. S. A.a.aoIic:iunclo el rélimea de rillca de
J)effeccionamirnto ·activo para -la Unportación de alcobolel NCti..
licados )' 1, e:ltportación de anís; -- . .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y pr~to por
la Di rección Gener.al de ExporlBllión. ha resueho:

. Primero.-So· autoriza el régimen de tráfico de perf'ea:lou.
miento activo a13 firma'Nicomedcrs García Gómez - .Aail Caa
tellana¡o..Sotiedad Anónima)~. ,con domicilio en avenicll Obispo
Quesaaa. 7. Segovia. y NIF A"IOOO2305.

S~lo se autoriza el sistema de tepo~ción corf franquicia aran·
celana.

Sogundo.-Mercancias de'importacióñ:
Ak»h()1es ""'lillcádos no il1Íeriofft • noventa y ... pdoo:
VíRicos. P.E. 22.0,11.30.1.
No vínicos. P.E. 22.08.30.2.

Tercero.-Losprodnctos de ""JlÓrtación serán 1M ...rtca:
'l. Anís, P.E. 22.09.1Í7.5. ... • - .
I.I De)6' a 45', .
1.2 De ·52.5'..

Cuarto.-A .efectós contables. se establece lo si..,;eme: .
Por cada hectolitro de cada uno de los produetoi arriba lDdi·

czdos que se exporte se podrá if1!Pdn.ar con franq'uicia arancela·
ria. la canlidad de producto mediao en litros y decllilr'Ol que te
.ulle de dividir .u grado de alcohol por ().96. .

No ",,¡Sten .ubproduclos aprovechableS: por lo que no _ de
'YOIlgaráa la·iniportaeión de"",ho arancelanolllJ1l1lo por didlo
concepto. ," '. " '

El inleresado quedará' obligado a prestar. en e11t1CÍ1Del1lO del
despacho de la exportación. un certifit:ado de la inspecci6n. al·
coholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.' .

Los alcoholes a importar serin' síemp~ los autorizados por el
'Estalulo de la Viña. del Vino y de los Ak:oholespara la elabora·
ción de las distintas bebidas. export'ádas.
. Para cada operación d~ exportación. la firma beneflCiaril fo
drá optar. bien por la reposición del atcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado~~ de 15 de noviembre). bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acw:rdo con las normal
kr~~istas en el Decn:to regulador de la campaña vinico~~~

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiane limul·
táneamente. por cada operación' de ex~ortación. de las dos for
mas de repoSición, a cuyo efecto la eertlficación aduanera acredi·
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies, que se aporte para solicitar re~6n
de alcoholes. deberá ser umda al expe4iente de concesión e inva

. lidada ,PQr el Organismo autoriz8ote de dicha nposición.
Qumto.-Las operaciones de exportación. y de imlK)l1lCión

,que se pretendan realizar al amparo de esta autorizaci6n y ~ua
.tándose ••us Jérminos ,seran sometidas a las Direcciones aa.
rales competentes del Ministerio de ~(momía y Hacienda. .-101
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países-de origen de ia mercaflcía'. imponar-'n
todos aquellos con los que España mantiene relaciona c:ulMlcia
'les. t1ormales. Los paises de destino de las exponacionci .-*n
aqueHos ,con los que España'mantiene asimismo relac:io_ ClO
'lnerciales normales· ó en los, eásos en que la monocla • ..., a
la exportación sea conver\ible~ pudiendo la DiNccióII 0aIeraI de
Ex~rtaci.ón. si \o estima oportuno. autori;za1expo~ • loo
demas paiseS. " ". "'. ;>-'c:' " • ..,

Las exportaciones realizadas a partes del ter.1Ítl>rio aadonal
'iluada. fuera del área a"""*,,, '18Jnbién Be beneIIciar6a di! ...
¡ime'" de tráfico ~~i~o.a<:lM> en ......... ClDlIdi·
CI_.que las jes(lOadaS .I'exlra~. . . .

_~:~.;=~7.:c:..~~..;;=:---:* ~
r.qimen de IrAr"", de perf'eccinnamientl> activo. m . la
di.,...;ri6n ....... '1'" .rala. -' IIlÍ8lllO. <

,. E. IBa IioeDCias. e · .....1 'a _-*.
menlC ea la ·casilla de 1 fa de perf'aocinllulialIlO aclivo .. al


